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CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
ALEJO ESCALONA JOSE ISMAEL 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654490103554E Ponal 11-001-6-2019-329320  FH 20190818 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540083033 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 8:20am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 3:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
BRICEÑO BERNAL JOSE GREGORIO 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654490103556E Ponal 11-001-6-2019-320605  FH 20190811 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540083053 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 8:40am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 4:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
CAMPOS MARIN ANTONIO JOSE 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020654490100897E Ponal 11-001-6-2020-195591  FH 20200410 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206540018463 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 9:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 4:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
CASTRO PENAGOS CRISTIAN FELIPE 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019614490109762E Ponal 11-001-6-2019-216640  FH 20190511 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196140259963 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 9:20am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 4:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
CONTRERAS CASTRO ANDRES FELIPE 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019614490109910E Ponal 11-001-6-2019-215354  FH 20190511 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196140263343 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 9:40am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 5:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
CORBA PRIETO BRAYAN STIVEN 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019614490109684E Ponal 11-001-6-2019-220445  FH 20190515 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196140257863 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 10:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la 
hora indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 5:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
CORBA PRIETO BRAYAN STIVEN 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019614490109711E Ponal 11-001-6-2019-220851  FH 20190514 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196140258613 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 10:20am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la 
hora indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 5:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
GODOY MARTINEZ RUBEN DARIO 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020664870101918E Ponal 11-001-6-2020-120407  FH 20200304 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206640035703 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 6:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 1:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
GUEVARA GOMEZ REIMEL JAVIER 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020654490100801E Ponal 11-001-6-2020-139635  FH 20200317 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206540017323 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 10:40am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la 
hora indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 6:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223


 
INSPECCIÓN DE POLICIA DISTRITAL  

 DESCONGESTIÓN 
D-75  

 
Página 1 de 157 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
HERNANDEZ BRAVO DEIKERMAN NEOMAR 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654490103235E Ponal 11-001-6-2019-442705  FH 20191016 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540073393 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 11:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la 
hora indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 6:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
MARIN MACIAS WILXER GREGORIO 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654490103639E Ponal 11-001-6-2019-344782  FH 20190829 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540085263 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 11:20am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la 
hora indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 6:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
MEDINA GIL JONAHIZ ALBELIS 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654490103510E Ponal 11-001-6-2019-400591  FH 20190926 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540081793 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 11:40am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la 
hora indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 7:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
MEDINA MEDINA ANDRES FELIPE 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020664870101919E Ponal 11-001-6-2020-119095  FH 20200304 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206640035743 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 6:20am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 1:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223


 
INSPECCIÓN DE POLICIA DISTRITAL  

 DESCONGESTIÓN 
D-75  

 
Página 1 de 157 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
MELO MORENO JOHAN DAVID 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019614490109524E Ponal 11-001-6-2019-211286  FH 20190504 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196140253963 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 12:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la 
hora indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 7:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
MORA DEL VALLE PEREZ NAILET 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019654490103251E Ponal 11-001-6-2019-438540  FH 20191014 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196540073863 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 12:20pm, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la 
hora indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 7:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
MORA NIZO ANDRES FELIPE 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020634870103098E Ponal 11-001-6-2020-217252  FH 20200419 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206340059113 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 6:40am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 2:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
ORTIZ LOZANO MIGUEL ANGEL 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020664870101997E Ponal 11-001-6-2020-133212  FH 20200313 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206640037343 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 7:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 2:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
OSORIO PRADA JUAN DAVID 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019614490109510E Ponal 11-001-6-2019-211261  FH 20190504 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196140253713 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 12:40pm, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la 
hora indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 8:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
PAEZ HERRERA ANDRES CAMILO 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020664870102032E Ponal 11-001-6-2020-124703  FH 20200309 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206640038803 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 7:20am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 2:50 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
PALOMEQUE PARRA DEIVINSON 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2019614490109478E Ponal 11-001-6-2019-212083  FH 20190507 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20196140253053 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 1:00pm, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 8:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
SANCHEZ MOLINA LAURA ANDREA 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020664870102130E Ponal 11-001-6-2020-134722  FH 20200314 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206640043003 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 7:40am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 3:10 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223
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Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

CITACIÓN 
 
Bogotá D.C., Lunes, 20 febrero de 2023 
 
 
Señor 
SOTO CESPEDES LUIS MIGUEL 
La ciudad 
 
Asunto: Citación a comparecer Audiencia Pública  
 
Referencia: Expediente 2020664870101853E Ponal 11-001-6-2020-121008  FH 20200305 00:00:00 
 
Cordial Saludo: 
 
El suscrito Inspector de Policía Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de Bogotá, con las facultades y 
competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016, por el cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”, y atendiendo a lo dispuesto mediante Auto de fecha Lunes, 
20 febrero de 2023 proferido por la Inspección de Policia Distrital de Descongestión Setenta y Cinco de 
Bogota, por medio del cual Avocó Conocimiento de las diligencias allegadas bajo  radicado No 
20206640034333 donde usted es la presunta persona infractora por comportamientos que presuntamente 
vulneraron la Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, Este Despacho CITA a comparecer a Audiencia Pública el día  Miercoles, 
15 marzo de 2023, hora 8:00am, de manera PRESENCIAL en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 
1, módulo 16, acatando los protocolos de BIOSEGURIDAD, presentándose 10 minutos antes de la hora 
indicada, portando su documento de identificacion, Cedula de ciudadania.  
 
De igual forma, se le informa que puede solicitar que esta Audiencia, sea realizada de manera virtual a 
través del aplicativo Microsoft Teams, para lo cual deberá solicitar el link o enlace al correo electrónico 
gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co, o radicando escrito fisico, en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, 
piso 1, con tres (3) días de anticipación, a la fecha de la Audiencia, donde debe indicar nombres y apellidos, 
número de identificación, la dirección de un correo electronico, número telefonico, y direccion de residencia.  
 
Así mismo, se le informa que dentro de Audiencia Pública, podrá exponer argumentos de su 
comportamiento, aportar o solicitar las pruebas que considere para su defensa y de ser el caso presentar 
recursos de ley; de la misma manera se le informa que si no asiste a la audiencia esta se suspenderá por 
un término de tres días, dentro de los cuales deberá aportar prueba siquiera sumaria de una justa causa 
de inasistencia, la cual de resultar admisible por este despacho, dará lugar a la programación de una nueva 
audiencia que será citada y desarrollada de conformidad con las reglas previstas en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, la cual se expide el “CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, de lo contrario esta Audiencia se reanudara el día Jueves, 23 marzo de 2023, hora 3:30 
pm, de manera presencial en la CALLE 11 # 8 – 17 Edificio Lievano, piso 1, módulo 16, para Resolver de 
fondo.  

  
GINA PAOLA PINZÓN GARZÓN 

Inspectora Distrital de Policía Descongestión D75 

Dirección de Gestión Policiva 

Secretaría Distrital de Gobierno

mailto:gina.pinzon@gobiernobogota.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016_pr004.html#223

